
  

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD 

Y POLÍTICA SOCIAL 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

Con fecha 23 de junio de 2021, la representación de la empresa Servicios Integrales de 

Fincas Urbanas de Madrid, S.L., ha interpuesto recurso especial en materia de contratación 

contra el acuerdo de exclusión de la mesa de contratación de la Agencia Madrileña de 

Atención Social, de 14 de junio, mediante la que se acuerda considerar, en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, que la empresa 

recurrente ha retirado su oferta en el lote 3 del contrato de servicios denominado 

“Mantenimiento de jardinería en 12 centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social (3 lotes)”, al no haber acreditado su condición de Centro Especial de Empleo de 

Iniciativa Social, en los plazos otorgados, exigencia impuesta en los apartados 1 y 6 de la 

cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el procedimiento, 

suponiendo su exclusión del mismo. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

Fdo.: Estela Vázquez Lacunza 
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